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do, y afirma que “las generaciones posterio- 

res al período de transición financiarían be- 

neficios que nunca recibirían. Personas de 

aproximadamente 45 años resultarían parti- 

cularmente afectadas: destinarían parte desu 

cotización al préstamo mientras recibirían 

beneficios reducidos debidoa la disminución 

gradual después del año 20. 

Además, sostiene que “la tasa de retorno del 

préstamo (2,5% según el informe) sería infe- 

rior a la rentabilidad de la cuenta individual 

(o incluso inferior a la de un instrumento 

con el mismo riesgo)”. Y que “la propuesta 1 

(de la mesa técnica) excluye a cotizantes con 

menor tiempo de aporte (hombres <20 años, 

mujeres <15 años), aunque contribuyan a su 

financiamiento”, entre otras cosas. 

Por otro lado, el documento asegura que 

“existirían alternativas para mejorar las pen- 

siones delos actuales jubilados que costarían 

al Fisco lo mismo quelo que proponeel Pdl”. 

Sobre ello, sostiene que se debería buscar 

que gran parteotodos los pensionados logren 

una tasa de reemplazo cercana al 70%. “Con 

la PGU, esto estaría resuelto para la mitad de 

la población, al menos. Si se quisiera al 2025 

elevar la pensión para los grupos cuya tasa de 

reemplazoes inferior al 70%, se necesitaría en 

torno a 0,4% del PIB. Con este monto anual 

se podrían elevar las pensiones en cerca de $80 

mil a1 millón dejubilados actuales. Recorde- 

mos que, según distintas estimaciones, se 

necesitaría entre un 0,3% a 0,5% del PIB para 

resolver la insostenibilidad del FSS, porlo que 

estos fondos ya están siendo contemplados por 

el Pat”. 

EL PRÉSTAMO 
El documento del gremio también aborda 

el préstamo de los afiliados que mediante co- 

tizaciones financiará la garantía. “La solida- 

ridad siempre debe existir en un sistema de 

Seguridad Social, el tema es cómo se finan- 

cia. Frente a los reparos ante la idea original 

de cuentas nocionales, o aportes al fondo so- 

cial sin una garantía, nació en 2024 la idea 

de particionar el aporte entre reparto tradi- 

cional (0,5% a financiar el Bono Tabla) y el 

“Aporte Reembolsable”, que es el préstamo 

al FSS -según se plantea en la actualidad-, 

el cual sería con garantía estatal. Si bien la 

idea podría sonar bien, conlleva una serie de 

riesgos, similares a los del reparto”, dice el 

documento. 

Sobre ello, asegura que el “fondo sigue de- 

mostrando insostenibilidad financiera”, y 

que “considerando las nuevas propuestas 

presentadas por la CT, que reducen el núme- 

ro de años cotizados requeridos para acceder 

al beneficio, la insostenibilidad financiera 

del FSS ocurriría pasado el año 2050. 

Asimismo, aseguran que el “mecanismo re- 

plicalosriesgos inherentes a un sistema dere- 

parto: dado que depende de las cotizaciones 

de trabajadores activos financiar beneficios, 

éstos quedan sujeto a riesgos demográficos 

(envejecimiento poblacional y menor natali- 

dad), y su sostenibilidad depende de la capa- 

cidad contributiva de futuras generaciones. Al 

igual que el reparto tradicional, transfiere la 

carga financiera a los trabajadores más jóve- 

nes sin garantizar que estos reciban benefi- 

cios equivalentes a su aporte cuando se jubi- 
” 

len”. 

LA LICITACIÓN DEL STOCK DE AFILIADOS 

Ajuicio de la Asociación de AFP, tras el in- 

forme de los técnicos igualmente persisten 

riesgos de implementarse una licitación de afi- 

liados antiguos. Ahí destacan el “reconoci- 

miento -casi unánime- de que la licitación de 

stock es incompatible con un ente estatal”, 

pero agregan que “si bien es valorable la aten- 

ción a estas amenazas, sobre todo a lasinver- 

siones y pensiones, estas no logran ser elimi- 

nadas”. 

Respecto de la nueva propuesta que hizo la 

mesa técnica, que reducela frecuencia delas 

licitaciones de stock de anual a cada dos años, 

y sube el tamaño del grupo licitado de 10% a 

12,5% del total de afiliados no pensionados, el 

gremio dice que si bien esto “podría mitigar 

los problemas sobre los movimientos de los 

portafolios en el margen, sigue poniendo el 

foco solamente en los costos, continúa impac- 

tando la competencia en retornos, sigue de- 

safiando la inversión en alternativos y deriva- 

dos, y atentando la libertad de elegir”. 

Entre otras cosas, también menciona: “¿Co- 

misiones Fijas por 16 años?”. Y señala que es 

“preocupante” que se establezca “el requisi- 

to de mantener fija la comisión ofertada por 

el gestor ganador durante16 años, lo quepre- 

senta serias limitacionestanto prácticascomo 

conceptuales y también legales. Esta exigen- 

ciade congelar precios por unperíodotan ex- 

tensono solo es operativamente inviable des- 

de una perspectiva empresarial, sino que 

también ignora las dinámicas de mercado, las 

fluctuaciones en costos operacionales y la 

propia normativa en materia de libre compe- 

tencia. En esencia, la medida constituye una 

forma de control de precios”. 

Respecto de los activos alternativos y la de- 

finición de “intransferibles” que abordó la 

mesa técnica, el gremio dice que “entre los 

gestores de inversiones existe un alto con- 

senso de que la licitación de afiliados anti- 

guos implicaría peores retornos y pensiones 

(entre -10% a -20%), ya que los contratos de 

activos alternativos y derivados no son trans- 

feribles sin soportar altos costos y el tratar 

de evitarlos distorsionaría los portafolios, 

perjudicando atodos los afiliados. Por esto, 

la CT propone ciertos “mitigantes”, pero 

que no se condicen con la realidad del ma- 

nejo de portafolios nien Chile ni en ningu- 

na parte del mundo”. 

Además, entre otras cosas, el gremio critica 

que “la CT realiza un análisis incorrecto res- 

pecto al porcentaje de activos no transferibles 

calculando una cifra de 6,5% de losfondos (6% 

activos alternativos + 0,5% derivados), con- 

cluyendo que con una licitación del 12,5% de 

la cartera, los activos no transferibles serían 

equivalentes a un 0,8% delos fondos. Esto no 

considera los compromisos futuros de lasin- 

versiones actuales, ni el incremento en por- 

centaje de la cartera que debiera implicar el 

avanzar hacia carteras más sofisticadas (nicon 

fondos generacionales), y no hace una adecua- 

da contabilización de los derivados”.Q 
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Citan al Comité de 
Ministros -sin ministros- 
para resolver el futuro de 
Dominga este miércoles 
La citación fue evacuada este lunes, para el miércoles a 
las 16.00 horas. En la reunión podrán participar seis 
subsecretarios -o sus subrogantes- ante la inhabilidad de 
los ministros de Medio Ambiente, Economía, Energía, 
Salud, Agricultura y Minería. 

VÍCTOR GUILLOU 

El Comité de Ministros se reunirá este 

miércoles, pero sin los ministros, para zan- 

jar el futuro del polémico proyecto mine- 

ro-portuario Dominga. La iniciativa que 

impulsa Andes Iron, firma ligada a la fami- 

lia Délano, volverá a ser vista por lainstan- 

cia para abordar el cumplimiento de lo or- 

denado por el Primer Tribunal Ambiental, 

que en su sentencia del 9 de diciembre 

otorgó un plazo de 15 días para que la ins- 

tancia dictara resolución sobre las reclama- 

ciones en contra del proyecto. 

Dicho plazo expiró el 31 de diciembre, 

pero en el gobierno esperaban un pronun- 

ciamiento de la Contraloría General de la Re- 

pública, que llegó la noche del viernes 3 de 

enero. Allí, el órgano contralor fijó las sub- 

rogaciones en Medio Ambiente, el ministe- 

rio que preside el Comité de Ministros, y por 

tanto, cuenta con facultades claves como 

convocar, abrir, dirigir, suspender o levan- 

tar las sesiones. 

Durante la tarde de este lunes, desde el Mi- 

nisterio de Medio Ambiente (MMA) envia- 

ron las citaciones a los subsecretarios de las 

demás carteras involucradas: Salud, Eco- 

nomía, Agricultura, Energía y Minería. To- 

dos los ministros que participaron en la se- 

sión de enero de 2023 que rechazó el pro- 

yecto están inhabilitados. 

Con ello, el cuerpo colegiado estaría in- 

tegrado en su totalidad por subrogantes, 

partiendo por el presidente, quien sería el 

fiscal del MMA, Ariel Espinoza, ya que tan- 

to la ministra Maisa Rojas como el subse- 

cretario Maximiliano Proaño estarían inha- 

bilitados. El resto de los subsecretarios que 

estarían habilitados para votar son la sub- 

secretaria Andrea Albagli, en Salud; la sub- 

secretaria Suina Chahuán, en Minería, y el 

subsecretario Luis Felipe Ramos, de Ener- 

gía. En Agricultura, sería la subsecretaria 

Ignacia Fernández, mientras en Economía, 

las opciones son dos: el subsecretario de 

Pesca, Julio Salas y la subsecretaria de Eco- 

nomía, Javiera Petersen. 

Conocedores destacan que durante este 

martes cada ministerio deberá resolver las 

subrogancias definitivas y enviar por escri- 

to al Comité de Ministros quiénes asistirán 

en cada caso. 

NUEVOS RECURSOS 

En tanto, Andes Iron presentó un nuevo 

escrito ante el Primer Tribunal Ambiental, 

solicitando que se ordene el cumplimien- 

to incidental del fallo del 9 de diciembre. 

En un texto de cuatro carillas firmado por 

los abogados Carola Salamanca y Patricio 

Leyton, controvierten la tesis planteada 

por el Ejecutivo, de que han actuado dan- 

do cumplimiento al fallo, debido a una re- 

unión de 

El subsecretario de Medio Ambiente, Ma- 

ximiliano Proaño, resumió así la posición 

del gobierno respecto del fallo: “Se está 

cumpliendo. Lo que no nos puede pasar es 

que citáramos a un Comité de Ministros 

apresuradamente, y cometiéramos algún 

error. Estamos cumpliendo este fallo de 

buena fe. Vamos a cumplir el fallo, sin per- 

juicio que ejercemos nuestro derecho a 

que el desacuerdo que tengamos con el 

contenido se ejerce mediante el recurso 

de casación”. 

En el escrito, la defensa de Andes Iron re- 

futan un téngase presente de la directora 

ejecutiva del Servicio de Evaluación Am- 

biental, Valentina Durán, en representación 

del Comité de Ministros, en la misma po- 

sición. “Queda de manifiesto, en la Sesión 

Extraordinaria N'10/2024 del Comité de 

Ministros, no se dio cumplimiento a la 

Sentencia Definitiva dentro del plazo esta- 

blecido, pues noseresolvieron las reclama- 

ciones deducidas en contra de la RCA. Así, 

lo cierto, y de lo que no hay duda alguna, 

es que no se cumplió con el fallo judicial, 

vulnerando con ello nuestro ordenamien- 

to jurídico y el Estado de Derecho”. 

En la misma línea, la Asociación Comu- 

nal de La Higuera presentó un escrito pi- 

diendo al 1TA “desestimar del todo los errá- 

ticos y equivocados argumentos de la con- 

traria ligados a un supuesto e imaginario 

cumplimiento de lo que se ha resuelto y or- 

denado”. Q
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